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PROCEDIMIENTOS PARA ADMINISTRAR LAS PREGUNTAS DE LOS USUARIOS  

a) OBJETIVO.- El objetivo principal de estas actividades es el de ofrecer una respuesta veraz, 
confiable y oportuna a los usuarios de los diferentes Sistemas que contienen información de las 
operaciones estadísticas inmersas en el Sistema David 20i2, tales como: 
 

-NDDdel Sistema David (CMI) 
-Registro de Muertes Violentas, 
-Registro de desaparecidos, 
-Registro de Detenidos, 
-Microtráfico, 
-Modelo de desconcentración; 

 
A fin de solventar cualquier interrogante dentro del proceso de generación de la base de datos. 
 
b) DIAGRAMA DE FLUJO 

 
c) DESCRIPCIÓN DE TAREAS 

 

1. Recepción de requerimiento 

La recepción de requerimiento, con preguntas, interrogantes o cualquier duda en cuanto a la 

información o acceso a cualquier Sistema de Registro inmerso en el Sistema David, se las identifica 
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mediante el ingreso de un documento oficial donde realiza un pedido formal (memo, telegrama, 

solicitud u oficio), el mismo que llega al Jefe de la Oficina de Análisis de Información del Delito del 

Ministerio del Interior, para mediante la sumilla ser verificado por la sección correspondiente.  

    

Ingreso de oficio 
 

2. Direccionamiento del requerimiento 

Dependiendo de la naturaleza del pedido el Sr. Jefe de la Oficina de Análisis de Información del 

Delito del Ministerio del Interior, direcciona el requerimiento a la Sección de Sistematización de la 

Información y Sección Estadística de la Oficina de Análisis de Información del Delito del Ministerio 

del Interior encargada de las Bases de Datos; y de ser necesario se coordinará con la Sección 

Tecnológica de la Oficina de Análisis de Información del Delito del Ministerio del Interior encargada 

de la Aplicación Web. 

Una vez identificado el requerimiento se clasificará y verificará el pedido, a fin de ser solventado en 

caso de ser procedente, para lo cual se elaborará un informe de contestación del requerimiento 

donde constará a detalle lo realizado en el procedimiento. 
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Sumilla al responsable del cumplimiento 

 

3. Respuesta del requerimiento 

Una vez realizado en informe se pone en conocimiento del Supervisor de la Sección para la 

aprobación o corrección del mismo, para así poder ser entregado al usuario solicitante y satisfacer 

las necesidades de información o acceso al mismo. 

       
4. Archivo 

Una vez entregado el informe se registrará el mismo y se archivará la documentación (oficio 

solicitante, informe de contestación, BDD de ser el caso) tanto digital como documentalmente, en 

el espacio dispuesto para ello dentro del OAID – MI. 


